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 13011 LEY 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estata-
les para la mejora de los servicios públicos.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presenten vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Necesidad y oportunidad de las Agencias Estatales

Satisfacer las necesidades y demandas ciudadanas 
con el nivel de calidad que en estos momentos la socie-
dad exige es un compromiso de los poderes públicos y, 
por ello, la adecuada y eficaz prestación de aquellos servi-
cios públicos cuya gestión corresponde a la Administra-
ción General del Estado, requiere un nuevo enfoque orga-
nizativo y funcional de los organismos públicos que 
tienen encomendados estos servicios.

El objetivo general de este nuevo marco de actuación 
es que los ciudadanos puedan visualizar de manera clara 
cuáles son los fines de los distintos organismos públicos y 
los resultados de la gestión que se ha encargado a cada 
uno de ellos, así como la forma en que se responsabilizan 
sus gestores por el cumplimiento de los objetivos que pre-
viamente han sido fijados de forma concreta y evaluable.

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado supuso una 
simplificación de la normativa de la Administración General 
del Estado y también de sus Organismos Públicos, dotando 
a éstos de una regulación que constituye su régimen básico. 
No obstante, las rigideces que presentan los actuales mode-
los de gestión y la escasa autonomía con que cuentan los 
organismos públicos, sobre todo en su configuración de 
organismos autónomos, dificultan en gran medida la conse-
cución de los objetivos antes indicados.

Por ello, en los últimos años, se han buscado solucio-
nes estructurales para intentar solventar problemas de 
gestión, fundamentalmente de naturaleza presupuestaria, 
económico-financiera y de gestión de personal, dando 
lugar, en muchos casos, a respuestas organizativas forza-
das desde la perspectiva de los objetivos y funciones del 
Organismo de que se trate, pero que llevan aparejado el 
establecimiento de un régimen de funcionamiento más 
flexible y superador de las rigideces que el régimen gene-
ral presenta respecto de las materias indicadas. Ello ha 
dado lugar a una proliferación de entes que presentan un 
régimen jurídico singular, básicamente del derecho pri-
vado y al margen de las configuraciones generales de los 
organismos públicos.

Baste indicar, como comprobación de estas conside-
raciones, que de un total de 138 Organismos Públicos que 
existen en la actualidad, 47 presentan la peculiaridad de 
disponer cada uno de su propio régimen regulador, cifra 
considerable si se tiene en cuenta que, inicialmente, esta 
categoría nació como complementaria de las categorías 
generales –de Organismo Autónomo y de Entidad Pública 
Empresarial– para regular una serie limitada de entes 
que, por sus peculiaridades y el mayor grado de indepen-
dencia que presentan respecto de la Administración 
General del Estado, no encajaban en las configuraciones 
generales.

Se hace pues necesario incorporar a la Administración 
General del Estado una fórmula organizativa general, 
dotada de un mayor nivel de autonomía y de flexibilidad 
en la gestión, pero que, al mismo tiempo, refuerce los 
mecanismos de control de eficacia y promueva una cul-
tura de responsabilización por resultados.

Dicha fórmula, la constituyen las Agencias Estatales y 
su regulación, objeto de esta Ley, permitirá implantar un 
modelo de gestión que equilibre adecuadamente los prin-
cipios de autonomía, control y responsabilización por 
resultados, así como establecer un régimen general lo sufi-
cientemente operativo para dar cabida a aquellos Organis-
mos para los que la categoría de Organismo Autónomo es 
insuficiente, sin tener que acudir, como sucede en la actua-
lidad, a soluciones particulares para cada caso.

En efecto, un aspecto capital que se incorpora a la 
gestión de servicios públicos a través de las Agencias 
Estatales es la profundización en una nueva cultura de 
gestión que ha de apoyarse en el cumplimiento de objeti-
vos claros, medibles y orientados hacia la mejora en la 
prestación del servicio, con las consiguientes ventajas 
para los usuarios y para los contribuyentes.

Una de estas ventajas es el fortalecimiento de los 
mecanismos de la responsabilización por objetivos en la 
gestión pública: se trata de configurar a la Agencia Estatal 
como una organización dotada de una capacidad de deci-
sión sobre los recursos asignados y de un nivel de auto-
nomía en su funcionamiento que son las premisas nece-
sarias para que se le pueda exigir una responsabilidad 
efectiva sobre el cumplimiento de los objetivos que tiene 
encomendados. En consecuencia, resulta esencial que la 
creación de una Agencia comporte la prestación de servi-
cios con alto nivel de calidad, con una cultura de gestión 
acorde a dicha finalidad y que sea fácilmente visualizable 
por los ciudadanos.

Como correlato de lo anterior, el fortalecimiento de un 
modelo como el indicado ha de repercutir positivamente 
sobre los modos de funcionamiento de la Administración 
General del Estado, ya que ésta ha de fijar los objetivos y 
establecer un marco de evaluación y de control, mediante 
los oportunos indicadores que, sin interferir en la gestión 
de las Agencias aseguren su correcto funcionamiento, lo 
que, indirectamente, va a suponer, sin duda, una sustan-
cial mejora en el ejercicio de las funciones de planifica-
ción, evaluación y control que han de desarrollarse desde 
la Administración.

Otro aspecto resaltable en la Ley es impulsar aquellos 
instrumentos que posibiliten conocer y evaluar el impacto 
que las políticas y servicios prestados por el Estado tienen 
sobre el ciudadano. A tal efecto, en la Disposición adicio-
nal primera se autoriza al Gobierno para que cree una 
Agencia destinada específicamente al cumplimiento de 
estos objetivos.

Por último, hay que señalar que las Agencias Estatales 
no van a ser, sin más, un nuevo tipo de Organismo 
Público, sino la fórmula organizativa hacia la que, progre-
sivamente, se van a reconducir aquellos Organismos 
públicos existentes en la actualidad, cuya actividad y fun-
ciones se ajusten al concepto de Agencia Estatal y se 
estime oportuno y más eficaz su transformación en este 
tipo de Organismo público.

Asimismo, tras la entrada en vigor de esta Ley, la 
Agencia Estatal será el tipo de organismo público que, 
con carácter general, se cree por la Administración Gene-
ral del Estado, para dar respuesta a sus necesidades de 
descentralización funcional, si bien, excepcionalmente, 
subsistirán los restantes tipos de organismos públicos.

II. Estructura y contenido de la Ley

La Ley se estructura en cinco Capítulos, ocho Disposi-
ciones adicionales y dos Disposiciones finales.

El Capítulo I establece el objeto de la Ley, la naturaleza 
y el régimen jurídico aplicable a las Agencias Estatales y 
los mecanismos de creación, constitución, modificación y 
extinción y supresión de éstas. Dentro de este Capítulo es 
de reseñar el proceso de creación de las Agencias Estata-
les, requiriéndose una previa autorización por Ley, que 
determine el objeto de la Agencia que se pretenda crear, y 
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produciéndose mediante Real Decreto del Consejo de 
Ministros.

El Capítulo II trata sobre los aspectos relacionados con 
la organización de las Agencias Estatales, destacando que 
la Ley regula los máximos órganos de gobierno –Consejo 
Rector y Presidente–, y ejecutivos –Director– dejando los 
restantes al Estatuto, y que se resalta la importancia que 
se quiere dar a los mecanismos de control que han de 
implementarse en las Agencias Estatales, con la institu-
cionalización de una Comisión de Control como órgano 
especializado del Consejo Rector para asegurar el correcto 
desarrollo de las funciones de la Agencia y la consecución 
de los objetivos que tenga asignados.

El Capítulo III, relativo a la Gestión Transparente por 
Objetivos, regula el Contrato de gestión, instrumento 
clave en la configuración de las Agencias Estatales, pues 
va a ser el instrumento que ha de permitir fijar los com-
promisos que asume la Agencia en la consecución de sus 
objetivos, y los planes estratégicos necesarios para ello, 
los niveles de calidad de los servicios prestados, los 
medios humanos, materiales y financieros que la Agencia 
precisa y los efectos asociados al grado de cumplimiento 
de los objetivos establecidos y la consiguiente exigencia 
de responsabilidad al equipo directivo de la Agencia.

El Capítulo IV, correspondiente a funcionamiento y 
medios, se compone de tres Secciones referidas, respec-
tivamente, a contratación y patrimonio, régimen de per-
sonal y medios económico-financieros.

En materia de personal es de destacar el manteni-
miento del modelo general de función pública –evitán-
dose así las transformaciones forzadas al régimen de 
personal laboral que han sido frecuentes en recientes 
procesos de configuración de Organismos Públicos– pero 
con mayores niveles de autonomía en la ordenación y 
provisión de los puestos de trabajo, la vinculación de la 
parte variable de las retribuciones a la productividad y 
cumplimiento de objetivos y, por último, la inclusión de la 
categoría de personal directivo de las Agencias Estatales 
que se proveerá, mediante procesos internos de selec-
ción. En cuanto a los procedimientos de selección y de 
provisión de puestos de trabajo, la Ley, además de garan-
tizar su transparencia y la aplicación de los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, recoge previsiones expre-
sas que garantizan el acceso al empleo público de las 
personas con discapacidad, de acuerdo con las condicio-
nes que, al respecto, están establecidas en el Real Decre-
to 227/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el 
acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad.

En cuanto a los medios económico-financieros la Ley 
prevé una mayor capacidad de generar ingresos por parte 
de las Agencias Estatales, bien por la prestación de sus 
servicios o mediante la posibilidad de obtener ingresos 
por patrocinio.

El Capítulo V está dedicado a los aspectos de la Gestión 
Económico-Financiera y se estructura en tres Secciones, 
correspondientes a Presupuestos, Contabilidad y Control.

El presupuesto de las Agencias Estatales tendrá carác-
ter limitativo por su importe global y estimativo para la 
distribución interna de sus créditos, excepto los corres-
pondientes a gastos de personal, estableciéndose un 
mecanismo de variaciones presupuestarias que se distri-
buye entre el Ministro de Economía y Hacienda –las varia-
ciones de la cuantía global y las que afecten a gastos de 
personal– y el Director de la Agencia los restantes.

Las Agencias Estatales estarán sujetas a los principios 
y al régimen de contabilidad establecidos para los entes 
públicos y, en materia de control, el control externo de su 
gestión económico-financiera corresponde al Tribunal de 
Cuentas y el interno a la Intervención General del Estado 
quien lo ejercerá en la modalidad de control financiero 
permanente y auditoría pública.

Por último, las Disposiciones adicionales y finales pre-
vén, respectivamente, la autorización para la creación de 
las distintas Agencias Estatales que se prevén en esta Ley; 
el asesoramiento jurídico y la representación y defensa en 
juicio de las Agencias Estatales por los Abogados del 
Estado; la autorización para la transformación de los 
actuales Organismos Públicos en Agencias Estatales y las 
excepciones a dicha transformación; la creación de nue-
vos organismos públicos, la autorización para modificar 
órganos colegiados regulados en Ley y, finalmente, la 
modificación de la Ley de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado y la entrada en 
vigor de esta ley.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Esta Ley establece el régimen jurídico, la naturaleza, la 
constitución y el funcionamiento de las Agencias Estata-
les que, de acuerdo con la Ley de autorización, se creen 
por el Gobierno para la gestión de los programas corres-
pondientes a políticas públicas de la competencia del 
Estado en los términos establecidos en el artículo 2.

Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico.

1. Las Agencias Estatales son entidades de Derecho 
público, dotadas de personalidad jurídica pública, patri-
monio propio y autonomía en su gestión, facultadas para 
ejercer potestades administrativas, que son creadas por 
el Gobierno para el cumplimiento de los programas 
correspondientes a las políticas públicas que desarrolle la 
Administración General del Estado en el ámbito de sus 
competencias.

Las Agencias Estatales están dotadas de los mecanis-
mos de autonomía funcional, responsabilidad por la ges-
tión y control de resultados establecidos en esta ley.

2. Las Agencias Estatales se rigen por esta Ley y, en 
su marco, por el Estatuto propio de cada una de ellas; 
supletoriamente por las normas aplicables a las entidades 
de Derecho público vinculadas o dependientes de la 
Administración General del Estado que les correspondan 
en cada caso.

3. Las resoluciones del Consejo Rector y del Director 
de la Agencia ponen fin la vía administrativa.

Artículo 3. Creación.

1. La creación de Agencias Estatales requiere autori-
zación por Ley y se produce con la aprobación de su Esta-
tuto por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros y 
adoptado a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Administraciones Públicas y Economía y Hacienda.

2. La ley que autorice la creación establecerá el 
objeto de la Agencia Estatal y sus fines generales.

El anteproyecto de ley de autorización de la creación de 
la Agencia Estatal que se presente al Gobierno deberá ser 
acompañado del proyecto de Estatuto y de la Memoria.

Asimismo, a efectos de lo previsto en el apartado 4 del 
artículo 22 de la ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, el proyecto de Estatuto y la Memoria tienen la 
consideración de antecedentes necesarios del proyecto de 
ley de autorización de la creación de la Agencia Estatal.

3. La iniciativa de creación de las Agencias Estatales 
corresponde a los Ministerios competentes o afectados 
por razón de la materia, los cuales deberán elaborar una 
Memoria y un proyecto de Estatuto.

4. Dicha Memoria deberá precisar el objeto de la 
Agencia Estatal a crear, justificando la previa determina-
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ción de aquél por la Ley, y los objetivos perseguidos con 
su creación. Se indicarán, asimismo, las consecuencias 
organizativas y económico-financieras derivadas de la 
creación de las Agencias, así como información sobre el 
rango orgánico de sus órganos directivos, en su caso; los 
recursos humanos necesarios, las retribuciones del per-
sonal y la propuesta del marco de actuación en materia de 
recursos humanos.

La Memoria contendrá el plan inicial de actuación de 
la Agencia hasta tanto se apruebe el Contrato de gestión 
previsto en el artículo 13.

5. El Estatuto deberá tener, en todo caso, el siguiente 
contenido:

a) Las funciones a desarrollar por la Agencia Estatal 
y, en su caso, las facultades decisorias correspondientes a 
las competencias de la Administración General del Estado 
y de sus Organismos Públicos que se atribuyan a dicha 
Agencia.

b) La determinación de la sede, estructura orgánica, 
con la concreción, en su caso, de los otros órganos de 
gobierno que se creen, así como las facultades de cada 
uno de ellos y la forma de designación de sus componen-
tes, régimen de funcionamiento y desarrollo de la activi-
dad, con indicación de aquéllos cuyos actos y resolucio-
nes son definitivos en vía administrativa.

c) Los medios personales, materiales y económico-
financieros y patrimonio que se le adscriben.

d) La determinación del carácter temporal, en su 
caso, de la Agencia a crear, con especificación de los obje-
tivos a que se vincula la vida de aquélla o del plazo en que 
se fija su duración.

6. Los Estatutos podrán prever la participación de 
otras Administraciones Públicas en el Consejo Rector de 
las Agencias, en los términos y condiciones que se deter-
minen en los mismos

7. Formulada una iniciativa conforme a lo dispuesto 
en los apartados anteriores, ésta será remitida a los 
Ministerios de Administraciones Públicas y de Economía 
y Hacienda, quienes, tras la aprobación de la Memoria 
junto con los Ministerios de iniciativa, procederán a la 
tramitación del Real Decreto aprobatorio del Estatuto de 
la Agencia, previsto en el número 1 de este artículo.

En la determinación de las condiciones de trabajo de 
los empleados públicos de la Agencia, incluyendo los 
aspectos relativos a la organización, estructura y marco 
de actuación en materia de recursos humanos y retribu-
ciones, participarán los representantes del personal, o
las organizaciones sindicales, en los términos previstos 
en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Represen-
tación.

Artículo 4. Constitución y puesta en funcionamiento.

La constitución y puesta en funcionamiento de las 
Agencias Estatales tienen lugar en los términos que dis-
ponga el Estatuto de cada una de ellas.

Artículo 5. Modificación del Estatuto.

La modificación del Estatuto de las Agencias Estatales 
se realiza a iniciativa de los Ministerios de adscripción, o 
de la propia Agencia, a través de éstos, y se aprueba por 
Real Decreto acordado en Consejo de Ministros y adop-
tado a propuesta conjunta de los Ministerios de Adminis-
traciones Públicas y de Economía y Hacienda.

Artículo 6. Extinción y supresión.

1. Las Agencias Estatales se extinguen por el trans-
curso del tiempo de vigencia establecido en el Estatuto o 
el cumplimiento de sus fines o de los objetivos para los 
que fueron creadas, o que sus competencias sean asumi-
das por las Comunidades Autónomas.

2. Las Agencias Estatales se suprimen mediante Real 
Decreto del Consejo de Ministros, a iniciativa de los 
Ministerios de adscripción y a propuesta conjunta de los 
Ministerios de Administraciones Públicas y de Economía 
y Hacienda, que determinará el destino de los bienes, y 
las medidas aplicables al personal en el marco de la legis-
lación reguladora de cada tipo de personal.

3. Desde su extinción o supresión, las Agencias Esta-
tales entran en período de liquidación en la forma que se 
determine en la Ley de Patrimonio de las Administracio-
nes Públicas y en el Estatuto.

CAPÍTULO II

Organización

Artículo 7. Estructura y adscripción.

1. Las Agencias Estatales se estructuran en los órga-
nos de gobierno, ejecutivos y de control previstos en esta 
ley y los complementarios que se determinen en su res-
pectivo Estatuto.

La designación de sus titulares y miembros se ajus-
tará al criterio de paridad entre hombre y mujer.

2. Las Agencias Estatales se adscriben a los Ministe-
rios que hayan ejercido la iniciativa de su creación, en los 
términos que se determinen en los Reales Decretos de 
creación.

Artículo 8. Órganos de gobierno.

Los máximos órganos de gobierno de las Agencias 
Estatales son su Presidente y el Consejo Rector. El Esta-
tuto puede, no obstante, prever otros órganos de gobierno 
con atribuciones distintas y, en todo caso, subordinadas a 
las del Consejo Rector.

Artículo 9. El Presidente.

El Presidente de la Agencia, que lo es de su Consejo 
Rector, es nombrado y separado por el Consejo de Minis-
tros, a propuesta del Ministro de adscripción. Sus compe-
tencias, además de las que le correspondan como presi-
dente de un órgano colegiado, se determinarán, en su 
caso, en el Estatuto de la Agencia.

Artículo 10. El Consejo Rector.

1. El Estatuto de las Agencias Estatales determina la 
composición y el régimen aplicable a los miembros del 
Consejo Rector, respetando en todo caso las siguientes 
reglas:

a) Los miembros del Consejo Rector son nombrados 
por el Ministro de adscripción, quien designará directa-
mente a un máximo de la mitad de sus componentes.

b) El Director es miembro nato del Consejo Rector.
c) En las Agencias Estatales con objeto interministe-

rial, cada uno de los Ministerios responsables últimos de 
las funciones encomendadas a aquélla debe contar con al 
menos un representante en el Consejo Rector.

d) En las Agencias Estatales con participación de las 
Administraciones Autonómicas los representantes de las 
mismas serán designados directamente por las Comuni-
dades Autónomas.

e) El Secretario será designado por el Consejo Rector.
f) Los representantes de los trabajadores que sean 

designados por parte de las organizaciones sindicales 
más representativas, siempre que los medios personales, 
la estructura organizativa, el régimen de funcionamiento 
y los cometidos lo permitan.
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2. Son atribuciones mínimas del Consejo Rector:
a) La propuesta del Contrato de gestión de la Agencia.
b) La aprobación de los objetivos y planes de acción 

anuales y plurianuales, así como de los criterios cuantita-
tivos y cualitativos de medición del cumplimiento de 
dichos objetivos y del grado de eficiencia en la gestión, en 
el marco de lo establecido en el Contrato de gestión.

c) La aprobación del anteproyecto de los presupues-
tos anuales y de la contracción de cualesquiera obligacio-
nes de carácter plurianual dentro de los límites fijados en 
el Contrato de gestión.

d) El control de la gestión del Director y la exigencia 
a éste de las responsabilidades que procedan.

e) El seguimiento, la supervisión y el control supe-
riores de la actuación de la Agencia Estatal.

f) La aprobación de un informe general de actividad 
y de cuantos extraordinarios considere necesarios sobre 
la gestión, valorando los resultados obtenidos y consig-
nando las deficiencias observadas.

g) La aprobación de las cuentas anuales y, en su 
caso, la distribución del resultado del ejercicio, de acuerdo 
con la legislación presupuestaria.

h) La determinación de los criterios de selección.

3. El funcionamiento y régimen aplicable al Consejo 
Rector se ajusta a lo establecido en esta Ley y, en lo
no dispuesto en la misma, al régimen previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común para los órganos colegiados.

Artículo 11. Órganos ejecutivos.

1. El órgano ejecutivo de la Agencia es el Director. Es 
nombrado y separado por el Consejo Rector a propuesta 
del Presidente entre personas que reúnan las cualificacio-
nes necesarias para el cargo, según se determine en el 
Estatuto.

2. El Director es el responsable de la dirección y ges-
tión ordinaria de la Agencia, ejerciendo las competencias 
inherentes a dicha dirección, así como las que expresa-
mente se le atribuyen en esta Ley y en el Estatuto de la 
Agencia, y las que le delegue el Consejo Rector.

3. Los Estatutos podrán determinar, en función de 
las características propias de cada Agencia, la asunción 
por parte del Presidente de las funciones atribuidas al 
Director en esta ley.

Artículo 12. Comisión de Control.

En el seno del Consejo Rector se constituirá una Comi-
sión de Control, con la composición que se determine en 
los Estatutos.

Corresponde a la Comisión de Control informar al 
Consejo Rector sobre la ejecución del contrato de gestión 
y, en general, sobre todos aquellos aspectos relativos a la 
gestión económico-financiera que deba conocer el propio 
Consejo y que se determinen en los Estatutos.

CAPÍTULO III

Gestión transparente por objetivos

Artículo 13. Contrato de gestión.

1. La actuación de las Agencias Estatales se produce, 
con arreglo al plan de acción anual, bajo la vigencia y con 
arreglo al pertinente contrato plurianual de gestión.

2. El Contrato de gestión ha de establecer, como 
mínimo y para el periodo de su vigencia, los siguientes 
extremos:

a) Los objetivos a perseguir, los resultados a obtener 
y, en general, la gestión a desarrollar.

b) Los planes necesarios para alcanzar los objetivos, 
con especificación de los marcos temporales correspon-
dientes y de los proyectos asociados a cada una de las 
estrategias y sus plazos temporales, así como los indica-
dores para evaluar los resultados obtenidos.

c) Las previsiones máximas de plantilla de personal 
y el marco de actuación en materia de gestión de recursos 
humanos.

d) Los recursos personales, materiales y presupues-
tarios a aportar para la consecución de los objetivos.

e) Los efectos asociados al grado de cumplimiento 
de los objetivos establecidos por lo que hace a exigencia 
de responsabilidad por la gestión de los órganos ejecuti-
vos y el personal directivo, así como el montante de masa 
salarial destinada al complemento de productividad o 
concepto equivalente del personal laboral.

f) El procedimiento a seguir para la cobertura de los 
déficit anuales que, en su caso, se pudieran producir por 
insuficiencia de los ingresos reales respecto de los esti-
mados y las consecuencias de responsabilidad en la ges-
tión que, en su caso, deban seguirse de tales déficit.

g) El procedimiento para la introducción de las 
modificaciones o adaptaciones anuales que, en su caso, 
procedan.

3. En el Contrato de gestión se determinarán los 
mecanismos que permitan la exigencia de responsabili-
dades a que se refiere la letra e) del apartado anterior por 
incumplimiento de objetivos.

Artículo 14. Elaboración y aprobación del Contrato de 
gestión.

1. El Consejo Rector de cada Agencia aprueba la pro-
puesta de Contrato inicial de gestión, en el plazo de tres 
meses desde su constitución.

Los posteriores contratos de gestión se presentarán 
en el último trimestre de la vigencia del anterior.

2. La aprobación del Contrato de gestión tiene lugar 
por Orden conjunta de los Ministerios de adscripción, de 
Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda, en 
un plazo máximo de tres meses a contar desde su presen-
tación. En el caso de no ser aprobado en este plazo man-
tendrá su vigencia el contrato de gestión anterior.

Artículo 15. El plan de acción, el informe de actividad y 
las cuentas anuales.

1. El Consejo Rector de la Agencia Estatal, a pro-
puesta del Director de ésta, aprueba:

a) El plan de acción del año en curso, sobre la base 
de los recursos disponibles y antes del día 1 de febrero de 
cada año.

b) El informe general de actividad correspondiente 
al año inmediatamente anterior, con anterioridad al 30 de 
junio del año en curso.

c) Las cuentas anuales acompañadas del informe de 
auditoría de cuentas, con anterioridad al 30 de junio del 
año en curso.

2. Los documentos a que se refiere el apartado ante-
rior son públicos, teniendo los ciudadanos acceso a su 
contenido desde su aprobación.

En los Estatutos de las Agencias Estatales se incorpo-
rarán los mecanismos precisos para garantizar dicho 
acceso.

3. Las Agencias Estatales, a través del Presidente de 
su Consejo Rector, informarán a los Departamentos cita-
dos en el artículo 14.2 acerca de la ejecución y cumpli-
miento de los objetivos fijados en el Contrato de gestión.
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CAPÍTULO IV

Funcionamiento y medios

SECCIÓN 1.ª  CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

Artículo 16. Contratación.

1. La contratación de las Agencias Estatales se rige 
por la normativa aplicable al sector público.

2. Las Sociedades mercantiles y Fundaciones crea-
das o participadas mayoritariamente por las Agencias 
Estatales, deberán ajustar su actividad contractual, en 
todo caso, a los principios de publicidad y concurrencia.

Artículo 17. Patrimonio.

1. Las Agencias Estatales tendrán, para el cumpli-
miento de sus fines, un patrimonio propio, distinto del de 
la Administración General del Estado, integrado por el 
conjunto de bienes y derechos de los que sean titulares.

2. La gestión y administración de los bienes y dere-
chos propios, así como de aquellos del Patrimonio del 
Estado que se les adscriban para el cumplimiento de sus 
fines, será ejercida de acuerdo con lo señalado en sus esta-
tutos, con sujeción, en todo caso, a lo establecido para los 
organismos públicos en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

3. Los Estatutos de las Agencias Estatales podrán 
prever que los bienes inmuebles propios de éstas que 
dejen de ser necesarios para el cumplimiento de sus fines 
puedan ser enajenados por las mismas, previa comunica-
ción al Ministerio de Economía y Hacienda.

SECCIÓN 2.ª PERSONAL

Artículo 18. Personal de las Agencias Estatales.

1. Sin perjuicio del personal directivo previsto en el 
artículo 23 el personal al servicio de las Agencias Estata-
les está constituido por:

a) El personal que esté ocupando puestos de trabajo 
en servicios que se integren en la Agencia Estatal en el 
momento de su constitución.

b) El personal que se incorpore a la Agencia Estatal 
desde cualquier Administración pública por los corres-
pondientes procedimientos de provisión de puestos de 
trabajo previstos en esta Ley.

c) El personal seleccionado por la Agencia Estatal, 
mediante pruebas selectivas convocadas al efecto en los 
términos establecidos en esta Ley.

2. El personal a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado anterior mantiene la condición de personal fun-
cionario, estatutario o laboral de origen, de acuerdo con 
la legislación aplicable.

3. El personal funcionario y estatutario se rige por la 
normativa reguladora de la función pública correspon-
diente, con las especialidades previstas en esta Ley y las 
que, conforme a ella, se establezcan en el Estatuto de 
cada Agencia.

El personal laboral se rige por el Texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y el resto de la 
normativa laboral.

Artículo 19. Procedimientos de selección.

1. La selección del personal al que se refiere el ar-
tículo 18.1.c) se realiza mediante convocatoria pública y 
de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capa-
cidad, así como de acceso al empleo público de las perso-

nas con discapacidad. A tal efecto, y en el período previsto 
en el Contrato de gestión a que se refiere el artículo 13 de 
esta Ley, las Agencias Estatales determinan sus necesida-
des de personal a cubrir mediante pruebas selectivas. 
Aprobado el contrato de gestión, la previsión de necesi-
dades de personal se incorpora a la oferta anual de 
empleo de la correspondiente Agencia Estatal, que se 
integra en la Oferta de empleo público estatal, de confor-
midad con lo que establezca la Ley anual de Presupuestos 
Generales del Estado.

2. Las Agencias Estatales seleccionan a través de sus 
propios órganos de selección, a su personal laboral de 
acuerdo con los requisitos y principios establecidos en el 
apartado anterior.

Las convocatorias de selección de personal funciona-
rio se efectuarán por el Ministerio al que se encuentren 
adscritos los Cuerpos o Escalas correspondientes, y, 
excepcionalmente por la propia Agencia mediante Conve-
nio suscrito al efecto.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
la selección de personal directivo se realiza conforme lo 
previsto en el artículo 23 de esta Ley.

4. Los órganos de representación del personal de la 
Agencia serán tenidos en cuenta en los procesos de selec-
ción que se lleven a cabo.

Artículo 20. Procedimientos de provisión de puestos de 
trabajo y movilidad del personal funcionario.

1. Las Agencias Estatales elaboran, convocan y, a 
propuesta de órganos especializados en selección de per-
sonal, resuelven las correspondientes convocatorias de 
provisión de puestos de trabajo de personal funcionario, 
de conformidad con los principios generales y procedi-
mientos de provisión establecidos en la normativa de 
función pública.

2. La movilidad de los funcionarios destinados en las 
Agencias Estatales podrá estar sometida a la condición de 
autorización previa en las condiciones y con los plazos 
que se determinen en sus Estatutos y de acuerdo con la 
normativa de función pública.

Artículo 21. Ordenación de puestos de trabajo.

1. Las Agencias Estatales disponen de su relación de 
puestos de trabajo, elaborada y aprobada por la propia 
Agencia dentro del marco de actuación que, en materia 
de recursos humanos, se establezca en el Contrato de 
gestión.

2. El personal que preste sus servicios en las Agen-
cias Estatales verá reconocido su derecho a la promoción 
dentro de una carrera profesional evaluable, en el marco 
del Estatuto del Empleado Público. Dicha carrera tendrá 
elementos que permitan criterios de homogeneidad den-
tro de Agencias del mismo ámbito, facilitando similares 
retribuciones para niveles profesionales semejantes y 
posibilitando las medidas de movilidad entre el personal 
de aquéllas, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20.2.

Artículo 22. Régimen retributivo.

1. Los conceptos retributivos del personal funciona-
rio y estatutario de las Agencias Estatales, son los estable-
cidos en la normativa de función pública de la Administra-
ción General del Estado y sus cuantías se determinarán 
en el marco del correspondiente Contrato de gestión, de 
conformidad con lo establecido en dicha normativa y en 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

2. Las condiciones retributivas del personal laboral 
son las determinadas en el convenio colectivo de aplica-
ción y en el respectivo contrato de trabajo y sus cuantías 
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se fijarán de acuerdo con lo indicado en el apartado 1 
anterior.

3. La cuantía de la masa salarial destinada al com-
plemento de productividad, o concepto equivalente del 
personal laboral, está en todo caso vinculada al grado de 
cumplimiento de los objetivos fijados en el Contrato de 
gestión.

Artículo 23. Personal directivo.

1. El personal directivo de las Agencias Estatales es 
el que ocupa los puestos de trabajo determinados como 
tales en el Estatuto de las mismas en atención a la espe-
cial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de 
las tareas a ellos asignadas.

2. El personal directivo de las Agencias Estatales es 
nombrado y cesado por su Consejo Rector a propuesta de 
sus órganos ejecutivos, atendiendo a criterios de compe-
tencia profesional y experiencia entre titulados superiores 
preferentemente funcionarios, y mediante procedimiento 
que garantice el mérito, la capacidad y la publicidad.

El proceso de provisión podrá ser realizado por los 
órganos de selección especializados a los que se refiere el 
apartado 1 del artículo 20, que formularán propuesta 
motivada al Director de la Agencia Estatal, incluyendo 
tres candidatos para cada puesto a cubrir.

Cuando el personal directivo de las Agencias tenga la 
condición de funcionario permanecerá en la situación de 
servicio activo en su respectivo Cuerpo o Escala o en la 
que corresponda con arreglo a la legislación laboral si se 
trata de personal de este carácter.

3. El Estatuto de las Agencias Estatales puede prever 
puestos directivos de máxima responsabilidad a cubrir, 
en régimen laboral, mediante contratos de alta dirección.

4. El personal directivo está sujeto, en el desarrollo 
de sus cometidos, a evaluación con arreglo a los criterios 
de eficacia, eficiencia y cumplimiento de la legalidad, res-
ponsabilidad por su gestión y control de resultados en 
relación con los objetivos que le hayan sido fijados.

5. El personal directivo percibe una parte de su retri-
bución como incentivo de rendimiento, mediante el com-
plemento correspondiente que valore la productividad, 
de acuerdo con los criterios y porcentajes que se establez-
can por el Consejo Rector, a propuesta de los órganos 
directivos de la Agencia Estatal.

SECCIÓN 3.ª MEDIOS ECONÓMICO-FINANCIEROS

Artículo 24. Recursos económicos.

1. Las Agencias Estatales se financian con los 
siguientes recursos:

a) Las transferencias consignadas en los Presupues-
tos Generales del Estado.

b) Los ingresos propios que perciba como contra-
prestación por las actividades que pueda realizar, en vir-
tud de contratos, convenios o disposición legal, para 
otras entidades públicas, privadas o personas físicas.

c) La enajenación de los bienes y valores que consti-
tuyan su patrimonio.

d) El rendimiento procedente de sus bienes y valores.
e) Las aportaciones voluntarias, donaciones, heren-

cias y legados y otras aportaciones a título gratuito de 
entidades privadas y de particulares.

f) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídi-
cas como consecuencia del patrocinio de actividades o 
instalaciones.

g) Los demás ingresos de derecho público o privado 
que estén autorizadas a percibir.

h) Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido.

2. En aquellos supuestos expresamente previstos en 
los Estatutos, y sólo en la medida que tengan capacidad 
para generar recursos propios suficientes, las Agencias 
podrán financiarse con cargo a los créditos previstos en el 
Capítulo VIII de los Presupuestos Generales del Estado 
adjudicados de acuerdo con procedimientos de pública 
concurrencia y destinados a financiar proyectos de inves-
tigación y desarrollo. La Ley de Presupuestos Generales 
del Estado de cada ejercicio establecerá los límites de esta 
financiación.

3. Los recursos que se deriven de los apartados b), 
e), f) y g) del número 1 anterior, y no se contemplen ini-
cialmente en el presupuesto de las Agencias Estatales se 
podrán destinar a financiar mayores gastos por acuerdo 
de su Director.

Artículo 25. Endeudamiento.

1. El recurso al endeudamiento está prohibido a las 
Agencias Estatales, salvo que por Ley se disponga lo con-
trario.

2. No obstante, y con objeto de atender desfases 
temporales de tesorería, las Agencias Estatales pueden 
recurrir a la contratación de pólizas de crédito o préstamo, 
siempre que el saldo vivo no supere el 5% de su presu-
puesto.

CAPÍTULO V

Gestión económico-financiera

SECCIÓN 1.ª  PRESUPUESTOS

Artículo 26. Anteproyecto de presupuesto.

1. El Consejo Rector elaborará y aprobará el antepro-
yecto de presupuesto de la Agencia, conforme a lo dis-
puesto en el contrato de gestión y a lo previsto en el 
artículo 27.1 siguiente.

2. El anteproyecto de presupuesto de la Agencia será 
remitido al Ministerio de adscripción para su examen, que 
dará posterior traslado del mismo al Ministerio de Econo-
mía y Hacienda. Una vez analizado por este último depar-
tamento ministerial, el anteproyecto se incorpora al de 
Presupuestos Generales del Estado para su aprobación 
por el Consejo de Ministros y remisión a las Cortes Gene-
rales, consolidándose con el de las restantes entidades 
que integran el sector público estatal.

Artículo 27. Estructura, contenido y modificación del pre-
supuesto.

1. El Ministerio de Economía y Hacienda establece la 
estructura del presupuesto de las Agencias Estatales, así 
como la documentación que se debe acompañar al 
mismo.

2. El presupuesto de gastos de las Agencias Estata-
les, en los términos establecidos en esta Sección, tiene 
carácter limitativo por su importe global y carácter esti-
mativo para la distribución de los créditos en categorías 
económicas, con excepción de los correspondientes a 
gastos de personal que en todo caso tienen carácter limi-
tativo y vinculante por su cuantía total.

3. La autorización de las variaciones presupuestarias 
corresponde:

a) Al Ministro de Economía y Hacienda, las variacio-
nes de la cuantía global del presupuesto y las que afecten 
a gastos de personal, a iniciativa del Director y propuesta 
del Consejo Rector, salvo las previstas en la letra 
siguiente.
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b) Al Director de la propia Agencia Estatal todas las 
restantes variaciones, incluso en la cuantía global cuando 
sean financiadas con recursos derivados de los aparta-
dos b), e), f), y g) del artículo 24.1 por encima de los ini-
cialmente presupuestados y existan garantías suficientes 
de su efectividad, dando cuenta inmediata a la Comisión 
de Control.

4. Los remanentes de crédito que resulten de la liqui-
dación del ejercicio presupuestario no afectados a la 
financiación del presupuesto del ejercicio siguiente, 
podrán aplicarse al presupuesto de ingresos y destinarse 
a financiar incremento de gastos por acuerdo del Director, 
dando cuenta a la Comisión de Control. Los déficit deriva-
dos del incumplimiento de las estimaciones de ingresos 
anuales se compensan en la forma que se prevea en el 
Contrato de gestión.

Artículo 28. Ejecución del presupuesto.

La ejecución del presupuesto de las Agencias Estata-
les corresponde a sus órganos ejecutivos, que elaboran y 
remiten a la Comisión de Control, mensualmente, un 
estado de ejecución presupuestaria.

SECCIÓN 2.ª CONTABILIDAD

Artículo 29. Contabilidad.

1. Las Agencias Estatales deberán aplicar los princi-
pios contables que les corresponda de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 121 de la Ley General Presu-
puestaria, con la finalidad de asegurar el adecuado reflejo 
de las operaciones, los costes y los resultados de su acti-
vidad, así como de facilitar datos e información con tras-
cendencia económica.

2. Corresponde a la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado establecer los criterios que precise 
la aplicación de la normativa contable a las Agencias Esta-
tales, en los términos establecidos por la legislación pre-
supuestaria para las entidades del sector público estatal.

3. Las Agencias Estatales dispondrán de:
a) Un sistema de información económica que:
i) Muestre, a través de estados e informes, la imagen 

fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resul-
tados y de la ejecución del presupuesto.

ii) Proporcione información de costes sobre su acti-
vidad que sea suficiente para una correcta y eficiente 
adopción de decisiones.

b) Un sistema de contabilidad de gestión que per-
mita efectuar el seguimiento del cumplimiento de los 
compromisos asumidos en el Contrato de gestión.

4. La Intervención General de la Administración del 
Estado establece los requerimientos funcionales y, en su 
caso, los procedimientos informáticos, que deberán 
observar las Agencias Estatales para cumplir lo dispuesto 
en este artículo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 125 de la Ley General Presupuestaria.

Artículo 30. Cuentas anuales.

1. Las cuentas anuales de las Agencias Estatales se 
formulan por su Director en el plazo de tres meses desde 
el cierre del ejercicio económico. Una vez auditadas 
dichas cuentas por la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado son sometidas al Consejo Rector, para 
su aprobación antes del 30 de junio del año siguiente al 
que se refieran.

2. Una vez aprobadas por el Consejo Rector, las 
cuentas se remitirán a través de la Intervención General 
de la Administración del Estado al Tribunal de Cuentas 
para su fiscalización. Dicha remisión a la Intervención 
General se realizará dentro de los siete meses siguientes 
a la terminación del ejercicio económico.

SECCIÓN 3.ª CONTROL

Artículo 31. Control.

1. El control externo de la gestión económico-finan-
ciera de las Agencias Estatales corresponde al Tribunal de 
Cuentas de acuerdo con su normativa específica.

2. El control interno de la gestión económico-finan-
ciera de las Agencias Estatales corresponde a la Interven-
ción General de la Administración del Estado, y se reali-
zará bajo las modalidades de control financiero 
permanente y de auditoría pública, en las condiciones y 
en los términos establecidos en la Ley General Presu-
puestaria. El control financiero permanente se realizará 
por las Intervenciones Delegadas en las Agencias Estata-
les, bajo la dependencia funcional de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

3. Sin perjuicio del control establecido en el número 2 
anterior, las Agencias Estatales estarán sometidas a un 
control de eficacia que será ejercido, a través del segui-
miento del contrato de gestión, por los Ministerios de ads-
cripción. Dicho control tiene por finalidad comprobar el 
grado de cumplimiento de los objetivos y la adecuada uti-
lización de los recursos asignados.

Disposición adicional primera. Autorización para la 
creación de la Agencia Estatal de Evaluación de las 
Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios e 
Informe anual al Congreso de los Diputados.

1. Se autoriza al Gobierno para la creación de la 
Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la 
Calidad de los Servicios, adscrita al Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, cuyo objeto es la promoción y rea-
lización de evaluaciones de las políticas y programas 
públicos cuya gestión corresponde a la Administración 
General del Estado, favoreciendo el uso racional de los 
recursos públicos y el impulso de la gestión de la calidad 
de los servicios.

2. El Consejo de Ministros aprobará anualmente los 
programas y políticas públicas cuya evaluación incluirá la 
Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la 
Calidad de los Servicios en su Plan de Trabajo.

3. La Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas 
Públicas y la Calidad de los Servicios, presentará anual-
mente un Informe al Congreso de los Diputados, acerca 
de la actividad desplegada por las agencias estatales, y 
sus compromisos para mejorar la calidad de los servicios 
prestados a los ciudadanos.

4. La Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas 
Públicas y de la Calidad de los Servicios podrá evaluar 
políticas y programas públicos gestionados por las Comu-
nidades Autónomas, previo convenio con éstas y en los 
términos que el propio convenio establezca.

Disposición adicional segunda. Autorización para la crea-
ción de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado.

1. Se autoriza al Gobierno para la creación de la 
Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, adscrita al 
Ministerio de la Presidencia, cuyo objeto es la edición, 
publicación, impresión, distribución, comercialización y 
venta del Boletín Oficial del Estado y otras publicaciones 
oficiales.

2. La Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado ten-
drá la consideración de medio propio instrumental de la 
Administración General del Estado y de sus organismos y 
entidades de derecho público en las materias que consti-
tuyen sus fines.

3. Su Estatuto establecerá el régimen jurídico y eco-
nómico de las actividades desarrolladas como medio 
propio de la Administración General del Estado, de con-
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formidad con lo establecido en el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Disposición adicional tercera. Autorización legal para la 
creación de Agencias Estatales.

1. Teniendo en cuenta la particular trascendencia de 
los sectores de actividad y de los servicios públicos con-
cernidos, así como la conveniencia de que su gestión esté 
dotada del marco de flexibilidad, responsabilidad por la 
gestión y control de resultados previsto en esta Ley, se 
autoriza al Gobierno para la creación de las siguientes 
Agencias Estatales con los siguientes objetos y fines y 
dentro de las competencias que corresponde ejercer a la 
Administración General del Estado:

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, para 
el fomento, coordinación, desarrollo y difusión de la 
investigación científica y tecnológica, de carácter pluridis-
ciplinar, con el fin de contribuir al avance del conoci-
miento y al desarrollo económico, social y cultural, así 
como a la formación de personal y el asesoramiento a 
entidades públicas y privadas en estas materias.

Agencia Estatal Antidopaje de España, para la realiza-
ción de las actividades materiales de prevención, de pro-
tección de la salud y de lucha contra el dopaje en el 
deporte, así como la ejecución e impulso de una política 
de investigación en materia de control del dopaje y de la 
protección de la salud del deportista.

Agencia Estatal de Inmigración y Emigración, para el 
desarrollo y la ejecución de las competencias estatales en 
materia de regulación e integración social de los inmi-
grantes, así como para la programación y gestión de las 
diversas actuaciones de asistencia y apoyo a los emigran-
tes españoles en el extranjero.

Agencia Estatal de Seguridad Aérea, para la ejecución 
de las funciones de ordenación, supervisión e inspección 
de la seguridad del transporte aéreo y de los sistemas de 
navegación aérea y de seguridad aeroportuaria en sus 
vertientes de inspección y control de productos aeronáu-
ticos, de actividades aéreas y del personal aeronáutico. 
Así como, para las funciones de detección, análisis y eva-
luación de los riesgos de seguridad en este modo de 
transporte.

Agencia Estatal de Seguridad del Transporte Terrestre, 
para la detección, análisis y evaluación de los riesgos de 
seguridad en los transportes terrestres de competencia 
estatal, así como para el ejercicio de las funciones de ins-
pección y supervisión de la seguridad del sistema ferro-
viario, tanto en relación a las infraestructuras como a la 
operación ferroviaria, en los ámbitos de competencia 
estatal.

Agencia Estatal de Artes Escénicas y Musicales, para la 
promoción, protección y difusión de las artes escénicas y 
de la música en cualquiera de sus manifestaciones, el 
apoyo y difusión de los artistas españoles y el patrimonio 
musical, coreográfico y dramático, así como la producción 
de los espectáculos que favorezcan dichos objetivos.

Agencia Estatal de Meteorología, para el desarrollo, 
implantación y prestación de los servicios meteorológi-
cos de competencia del Estado y el apoyo al ejercicio de 
otras políticas públicas y actividades privadas, contribu-
yendo a la seguridad de bienes y personas y al bienestar 
y desarrollo sostenible de la sociedad española.

Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo, para el fomento, gestión y ejecución de las 
políticas públicas de cooperación internacional para el 
desarrollo, dirigidas a la lucha contra la pobreza y la con-
secución de un desarrollo humano sostenible en los paí-
ses en desarrollo.

Agencia Estatal de Investigación en Biomedicina y 
Ciencias de la Salud Carlos III, para el fomento, desarrollo 

y prestación de servicios científico-técnicos y de investi-
gación en el ámbito de la salud, mediante la realización de 
investigación básica y aplicada, evaluación, acreditación 
y prospectiva científica y técnica, control sanitario, aseso-
ramiento científico-técnico y formación y educación sani-
taria en el ámbito de la Biomedicina y las Ciencias de la 
Salud. Asimismo, realizará acciones encaminadas al 
fomento y coordinación de las actividades anteriores en 
el ámbito de la Administración General del Estado.

Agencia Estatal de Evaluación, Financiación y 
Prospectiva de la Investigación Científica y Técnica, para
el fomento, desarrollo, ejecución, asesoramiento y 
prospectiva de las políticas públicas de I+D, mediante la 
evaluación de la investigación con estándares internacio-
nales y la distribución competitiva y eficiente de los fon-
dos públicos destinados a I+D.

2. Hasta tanto se proceda a la creación de las Agen-
cias Estatales previstas en el apartado anterior, los órga-
nos y organismos públicos que tuvieran atribuidos los 
servicios que se integran en dichas Agencias mantendrán 
su actual configuración y regulación.

Disposición adicional cuarta. Asesoramiento jurídico y 
representación y defensa en juicio.

La asistencia jurídica, representación y defensa en 
juicio de las Agencias Estatales se llevará a cabo de con-
formidad con la Ley 52/1997, de 24 de noviembre, de Asis-
tencia Jurídica del Estado e Instituciones Públicas. Cuando 
se ejerza por Abogados del Estado, éstos dependerán 
orgánica y funcionalmente de la Abogacía General del 
Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

Disposición adicional quinta. Transformación de Orga-
nismos Públicos en Agencias Estatales.

1. Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, proceda a 
transformar los actuales Organismos Públicos cuyos 
objetivos y actividades se ajusten a la naturaleza de las 
Agencias Estatales en los términos previstos en el artícu-
lo 2, mediante Real Decreto del Consejo de Ministros a 
iniciativa del Ministro de adscripción del respectivo Orga-
nismo Público y a propuesta conjunta de los Ministros de 
Economía y Hacienda y Administraciones Públicas.

2. Se exceptúan de lo indicado en el número anterior 
a aquellos Organismos previstos en las Disposiciones 
adicionales 9.ª y 10.ª de la Ley de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, que 
por Ley dispongan de una especial autonomía o indepen-
dencia funcional respecto de la Administración General 
del Estado.

3. El régimen jurídico del personal de las Entidades 
Públicas Empresariales que se transformen en Agencia 
podrá seguir siendo laboral cuando su Ley de creación le 
hubiera otorgado este carácter.

4. Los Organismos Públicos que no se transformen 
en Agencias Estatales mantendrán su actual regulación.

5. A los organismos de investigación científica y téc-
nica que se transformen en Agencias Estatales, les será 
de aplicación lo dispuesto en la Ley 13/1986, de 14 de 
abril, de fomento y coordinación general de la investiga-
ción científica y técnica, en lo que no se oponga a la pre-
sente ley.

6. Los organismos autónomos a que se refiere el 
artículo 3.1. f) del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas que se transformen en 
Agencias Estatales seguirán manteniendo el régimen pre-
visto en el mismo.
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Disposición adicional sexta. Creación de nuevos orga-
nismos públicos.

Con carácter general, a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, los organismos públicos que hayan de crearse 
en la Administración General del Estado, adoptarán la 
configuración de agencias estatales, conforme al procedi-
miento del artículo 3 de esta Ley, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la disposición final primera.

Disposición adicional séptima. Relaciones con las Cor-
tes Generales.

1. En el marco de lo dispuesto en los Reglamentos 
del Congreso y del Senado, los Ministros de los Departa-
mentos de adscripción de las Agencias Estatales y los 
Presidentes de éstas, podrán ser requeridos por las Comi-
siones de las Cámaras, a fin de informar acerca del desa-
rrollo del Contrato de gestión y demás aspectos de la 
gestión de aquéllas.

2. Las Agencias Estatales, a través del Ministro de 
adscripción correspondiente, remitirán anualmente a las 
Cortes Generales o a las Comisiones parlamentarias que 
correspondan, el informe general de actividad aprobado 
por el Consejo Rector, relativo a las tareas de la Agencia y 
al grado de cumplimiento de sus objetivos.

Disposición adicional octava. Modificación de órganos 
colegiados.

Se autoriza al Gobierno para que, mediante Real 
Decreto, suprima o modifique la composición, adscrip-
ción y competencias de los órganos colegiados del 
Gobierno y de la Administración General del Estado regu-
lados por ley. No obstante, si el órgano colegiado tiene 
participación de otras Administraciones Públicas distintas 
de la del Estado o de organizaciones representativas de 
intereses sociales, su modificación deberá respetar su 
presencia en el mismo.

Disposición adicional novena.

En el plazo de 12 meses a partir de la aprobación de la 
Ley, el Gobierno remitirá al Parlamento un Informe sobre 
los actuales Organismos públicos y Fundaciones para su 
eventual transformación en Agencias o la conservación 
del mismo régimen.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado.

El artículo 43 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, se modifica como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 43 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. Los Organismos públicos se clasifican en:
a) Organismos autónomos.
b) Entidades públicas empresariales.
c) Agencias Estatales, que se regirán por su nor-

mativa específica y, supletoriamente, por esta Ley.»

Dos. Se adiciona un nuevo apartado 4 al artículo 43, 
que quedará redactado del siguiente modo:

«4. Las Agencias Estatales se adscriben al Minis-
terio que ejerza la iniciativa en su creación. Las fun-
ciones de dirección estratégica, evaluación y control 
de resultados y de la actividad de las Agencias Estata-
les, se articularán a través del Contrato de gestión 
previsto en la normativa reguladora de éstas.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 18 de julio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 13012 INSTRUMENTO de ratificación de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la corrupción, 
hecha en Nueva York el 31 de octubre de 2003.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 16 de septiembre de 2005, el Plenipo-
tenciario de España nombrado en buena y debida forma 
al efecto, firmó en Nueva York la Convención de las Nacio-
nes Unidas contra la corrupción, hecha en Nueva York 
el 31 de octubre de 2003,

Vistos y examinados el preámbulo y los setenta y un 
artículos de la Convención,

Concedida por las Cortes Generales la autorización 
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en la misma se 
dispone, como en virtud del presente la apruebo y rati-
fico, prometiendo cumplirla, observarla y hacer que se 
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a 
cuyo fin, para su mayor validación y firmeza MANDO 
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, 
debidamente sellado y refrendado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, con la 
siguiente Declaración:

«El Reino de España declara que la expresión “territo-
rio especial” contenida en el apartado 13 del artículo 46, 
se refiere a las entidades integradas dentro de la organi-
zación territorial de los Estados Partes, pero no así a aque-
llos territorios cuyas relaciones exteriores asuman tales 
Estados.»

Dado en Madrid, a 9 de junio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBE

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 
CORRUPCIÓN

PREÁMBULO

Los Estados Parte en la presente Convención,
Preocupados por la gravedad de los problemas y las 

amenazas que plantea la corrupción para la estabilidad y 
seguridad de las sociedades al socavar las instituciones y 
los valores de la democracia, la ética y la justicia y al com-
prometer el desarrollo sostenible y el imperio de la ley,

Preocupados también por los vínculos entre la corrup-
ción y otras formas de delincuencia, en particular la delin-


